
Llueva o no llueva la situación hídrica es crítica. La población 
de la región sigue creciendo y el sistema de distribución para el 
corredor no está en condiciones de dar respuesta a la demanda 
de agua. Sin un plan de inversiones y manejo integral en poco 
tiempo no se podrá asegurar el abastecimiento. 

El cruce de las variables de nivel de precipitaciones, 
nivel del Dique La Quebrada y volumen de consumo, 
indica que estamos iniciando una situación de emer-
gencia. 

Sin embargo, el problema no es sólo cuánta agua tiene
 el embalse. Aún con un dique lleno no alcanzaría para 
toda la demanda. Y si bien el consumo por habitante 
en Río Ceballos sigue siendo muy cuidadoso, la pobla-
ción de toda la zona aumentó considerablemente en 
los últimos años. Entonces, la principal dificultad 
radica en que la infraestructura del sistema integrado 
de distribución no ha acompañado el crecimiento 
demográfico  de la región. 

Es necesario optimizar el funcionamiento del sistema 
complementando mantenimiento, inversiones y 
coordinación, para que el sistema sea sustentable, el 
manejo sea eficiente y la distribución equitativa. Eso 
incluye aumentar la capacidad de producción e las 
Plantas Potabilizadoras, medir el volumen de agua 
que se entrega a cada localidad, mejorar el transporte 
y los bombeos, evitar las roturas. La Provincia como 
titular y responsable de todo el corredor es quien 
puede tomar esas decisiones. 

La inestabilidad del sistema tal como hoy está 
funcionando pone en serio riesgo la provisión de 
agua potable; no sólo para el verano, sino para los 
años venideros.

La situación hídrica 
cada vez más crítica

Para que tengamos agua 
hoy y en el futuro 
resulta fundamental:

• De�nir con claridad cuál 
es la infraestructura y qué 
inversión es necesaria para 
abastecer a la población
que habita hoy -y habitará 
en un futuro- la región.

• Que se respeten los cupos de
agua. Regular y controlar la 
distribución por localidad.

• Plani�car el desarrollo 
del acueducto.

• Trabajo coordinado entre 
municipios, prestadoras 
y provincia. 

• Que la Ciudadanía sostenga 
un compromiso de uso 
responsable y solidario
del agua.

• Incorporar nuevas fuentes 
de agua.

       Novedades!
A pocos días del primer mes del año, la Coope-
rativa ya tiene anuncios positivos para hacer a 
sus asociados:

Se amplió la �ota
A �n del año 2017 se vendió el camión cisterna 
Ford 7000 Modelo’86 de propiedad de la coo-
perativa. Con la venta, se hizo la entrega para 
la compra de un 0km iveco Tector Attack que 
llegó desde Córdoba. La nueva adquisición será 
utilizada en obras civiles y reparto de agua.

Nueva Cisterna en San Isidro
A comienzos de enero se �nalizaron las obras 
para poner en funcionamiento la cisterna 
ubicada en Barrio San Isidro que mejorará 
el abastecimiento para todo el sector 5,
incluyendo los Barrios El Vergel, Aguas del 
Peñón y el centro de la ciudad.

Nuevas Gestiones ante el Ministerio 
de Agua Provincial 
Las cooperativas de  Río Ceballos y Unquillo– 
Mendiolaza, prestadoras del servicio de agua 
potable de las Sierras Chicas, mantuvieron reu-
niones con las Secretarías de Servicios Públicos 
y de Recursos Hídricos de la Provincia, en la 
que acordaron:

• Un plan de trabajo a corto plazo para 
resolver los problemas existentes en el 
acueducto Central La Calera–La Quebrada.

• La Provincia impulsó el acuerdo para 
que Salsipuedes comience a realizar los 
aportes económicos en el sistema de 
distribución de agua potable, necesarios 
para su sostenimiento.

• La Provincia anunció la incorporación 
de una nueva fuente de abastecimiento 
desde el Paraje La Puerta, ubicado 
entre Colonia Tirolesa y Colonia Caroya, 
que permitirá mejorar la capacidad de 
suministro en las localidades de Agua 
de Oro, Salsipuedes y Río Ceballos.

salsipuedes desde 2018 
aporta al sistema

Luego de las gestiones con el 
Ministerio de Agua de la Provincia, 
las localidades de Salsipuedes, 
Río Ceballos, Unquillo y Mendiola-
za, sellaron un convenio económi-
co para afrontar juntos los gastos 
de potabilización y distribución 
de agua que produce la Planta 
Potabilizadora La Quebrada.
 
La última reunión con los repre-
sentantes de Servicios Públicos 
y de Recursos Hídricos de la 
Provincia, facilitó los acuerdos 
entre Salsipuedes y las Cooperati-
vas prestadoras del servicio de 
agua potable en las Sierras Chicas.  
A partir de la �rma del convenio, 
la Localidad de Salsipuedes 
se suma al aporte económico 
que las prestadoras y la Planta 
Potabilizadora afrontan todos los 
meses para ofrecer el servicio de 
agua potable en todo el Cordón 
Serrano.

Además, las Localidades involucra-
das se comprometen a trabajar 
sobre las gestiones que impliquen 
las mejoras y la continuidad de las 
obras necesarias para garantizar la 
calidad y cantidad del recurso. 
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Diálogo Cooperativo
El Consejo de Administración 
cumplió con el compromiso asumido. 
A lo largo de todo el 2017 el servicio 
de agua se sostuvo sin que se 
incrementara el monto que pagan 
los usuarios. 

La última adecuación de la tarifa 
fue realizada en diciembre de 2015. 
En julio de 2016 los asociados 
resolvieron implementar un meca-
nismo complementario de aporte de 
capital para asegurar la prestación. 

A comienzo de febrero los delegados se reunirán para anali-
zar y resolver sobre el monto del aporte de capital, hasta 
tanto el Municipio convoque a la Mesa de estudio Tarifario, 
solicitada por la Cooperativa, que será quien deba abocarse 
a analizar los costos de prestación y resolver la implementa-
ción de una tarifa que permita llevar adelante el servicio y 
las inversiones plani�cadas.
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Un año y medio sin 
aumentar la tarifa de agua
Entre todos los asociados sostuvimos el servicio

Desde entonces no se implementó 
ningún aumento, aun cuando 
muchos de los costos de otros 
servicios se hayan elevado. 

Este año, será necesario construir 
nuevos acuerdos con el Municipio, 
que es el titular del servicio, 
para de�nir una tarifa acorde 
a las necesidades de la provisión, 
que permita realizar las inversio-
nes proyectadas y asegurar la 
sostenibilidad de sistema. 

Asamblea Extraordinaria de delegados

La situación hídrica cada vez más crítica

planta potabilizadora 
“la quebrada”

• Funciona al máximo de su capacidad. 
• Abastece a parte de Sierras Chicas
• Es operada por la ute
• Los costos los sostienen las cooperativas.

provincia 
(Titular del Sistema Integrado)
responsable 
Minist. de Agua, Energía 
y Servicios Públicos. 
Toma las desiciones 
de su manejo

cooperativa (Prestadora)
Debe desarrollar el servicio 
como se estipula en el contrato y 
realizar las inversiones acordadas.

municipalidad (Titular del servicio)
Asegura la disponibilidad,
monitorea y aprueba la tarifa.

planta potabilizadora 
“la calera”

• Debería abastecer hasta Río Ceballos. 
• Es operada por la Provincia

sistema de distribución
domiciliaria río ceballos

Río Ceballos

Salsipuedes

Unquillo

Mendiolaza

Villa Allende

Saldán

La Calera


